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Resumen 

 

La investigación, enfocada en la gestión del drenaje pluvial en el Perú, tuvo como 

objetivo principal proponer la incorporación de la función de fiscalización, supervisión y 

control en la Ley General de Drenaje Pluvial. Utilizando un enfoque metodológico cualitativo, 

se analizaron posturas teóricas relacionadas y se desarrolló una propuesta normativa. Los 

resultados revelaron desafíos significativos en la coordinación interinstitucional, inversión 

pública y optimización de recursos para el drenaje pluvial, evidenciando un avance deficiente 

en proyectos en etapa de ejecución en el año 2024. Es así, que se identificó la ausencia de un 

régimen de fiscalización, supervisión y control dirigido a los gobiernos locales en la Ley 

General de Drenaje Pluvial, dificultando asegurar el cumplimiento de las disposiciones. En 

respuesta, se propuso incorporar estas funciones en la ley en cuestión, designando al Ministerio 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento como ente rector, estableciendo sus facultades y 

obligaciones de los tres niveles de gobierno. Esta medida legislativa busca garantizar un marco 

normativo sólido para la gestión eficiente, transparente y responsable de la infraestructura de 

drenaje pluvial en todo el territorio nacional, previniendo irregularidades y la optimización de 

proyectos ante eventos climáticos extremos. 

 

Palabras clave: drenaje pluvial, fiscalización, supervisión, control, gestión, Ley 

General de Drenaje Pluvial. 
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Abstract 

 

The main objective of the research, focused on the management of storm drainage in 

Peru, was to propose the incorporation of the inspection, supervision and control function in 

the General Law of Storm Drainage. Using a qualitative methodological approach, related 

theoretical positions were analyzed and a normative proposal was developed. The results 

revealed significant challenges in inter-institutional coordination, public investment and 

optimization of resources for storm drainage, evidencing poor progress in projects in the 

execution stage in 2024. Thus, the absence of an inspection regime was identified, supervision 

and control directed at local governments in the General Storm Drainage Law, making it 

difficult to ensure compliance with the provisions. In response, it was proposed to incorporate 

these functions into the law in question, designating the Ministry of Housing, Construction and 

Sanitation as the governing body, establishing its powers and obligations of the three levels of 

government. This legislative measure seeks to guarantee a solid regulatory framework for the 

efficient, transparent and responsible management of storm drainage infrastructure throughout 

the national territory, preventing irregularities and optimizing projects in the face of extreme 

weather events. 

Keywords: Rainwater drainage, oversight, supervision, control, management, General 

Law of Rainwater Drainage. 
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I. Introducción 

 

En el territorio nacional, específicamente en la costa peruana, se registraron eventos 

climáticos extremos que pusieron en evidencia la falta de planificación y desarrollo adecuado 

de infraestructuras de drenaje pluvial, así lo señala Sánchez (2022) al mencionar el caso 

emblemático del "Fenómeno de El Niño" en 2017, originado por el calentamiento de las aguas 

costeras, que ocasionó inundaciones, tormentas y deslizamientos de tierra durante meses, 

dejando un saldo de 162 muertes, 1.5 millones de damnificados y cientos de hogares afectados. 

Numerosas comunidades quedaron incomunicadas debido a los daños en las vías de acceso, 

evidenciando la carencia de sistemas de drenaje pluvial apropiados para la evacuación de 

grandes volúmenes de agua, siendo más resaltante en las zonas costeras del país 

En respuesta a esta situación, en el año 2018 se aprobó la Ley General de Drenaje 

Pluvial (LGDP); cuyo sentido de la norma establece un marco general para impulsar el 

desarrollo y sostenibilidad de las inversiones con enfoque de gestión, sin embargo, la ley carece 

de un régimen de fiscalización, supervisión y control, además de un ente que pueda ejercer 

dichas funciones. Este vacío legal dificulta asegurar que los gobiernos locales realicen de 

manera adecuada las acciones de planificación, ejecución, operación y sostenibilidad de las 

inversiones de drenaje pluvial. Este impedimento significativo genera un débil cumplimiento 

de la normativa, así como de asegurar la ejecución de infraestructuras de drenaje pluvial como 

acción de prevención para hacer frente a los eventos climáticos. 

Teniendo en consideración el análisis desarrollado, se planteó la siguiente interrogante: 

¿Cómo se deberá incorporar la función de fiscalización, supervisión y control en la Ley General 

se Drenaje Pluvial? Ante este cuestionamiento, surgió la necesidad de evaluar la efectividad de 

la normativa nacional vigente para gestionar adecuadamente los sistemas de drenaje pluvial. El 

aumento de eventos climáticos extremos y las consecuencias de las inundaciones pusieron de 

manifiesto la importancia de contar con mecanismos sólidos de supervisión y control para 

garantizar la correcta ejecución de los proyectos de drenaje pluvial. 

Es por ello que la presente investigación, tiene como objetivo general: Proponer la 

incorporación de la función de fiscalización, supervisión y control en la Ley General de Drenaje 

Pluvial. Y, por consiguiente, para lograr el cumplimiento del mismo, se fijaron tres objetivos 

específicos: Definir la Gestión del Drenaje Pluvial en el Perú; analizar la Ley General de 

Drenaje Pluvial desde un enfoque de aplicabilidad y obligatoriedad y; explicar la incorporación 

de la función de fiscalización, supervisión y control en la Ley General de Drenaje Pluvial. 
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En ese contexto, surgió la siguiente hipótesis: Si, la teoría de eficiencia, que se encarga 

de la fiscalización, es fundamental para garantizar el control y vigilar la aplicabilidad, dirigida 

a los tres niveles de gobierno, para el debido cumplimiento de sus funciones, entonces se debe 

incorporar la función de fiscalización, supervisión y control en la Ley General de Drenaje 

Pluvial con el siguiente texto: 

a) Proponer la incorporación de la función de fiscalización, supervisión y control 

para el cumplimiento de su aplicabilidad por parte de los gobiernos regionales y locales. 

b) Definir la competencia de la entidad para ejercer la función de fiscalización, 

supervisión y control en la Ley General de Drenaje Pluvial. 

Cabe recalcar que la presente investigación se justifica en la necesidad imperante de 

fortalecer el marco normativo que regula la gestión del drenaje pluvial en el Perú. La 

incorporación de la función de fiscalización, supervisión y control contribuirá a asegurar el 

cumplimiento efectivo de las disposiciones establecidas en la ley, promoviendo así una gestión 

eficiente y transparente en proyectos de drenaje pluvial. 

Por tanto, se ha considerado pertinente que el aporte de la investigación sea la propuesta 

de incorporación de la función de fiscalización, supervisión y control en la LGDP, regulada en 

los artículos 10, 11 y 12, los cuales establecen al Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento (MVCS) como ente rector encargado de ejercer dichas funciones, dirigido 

específicamente a los gobiernos locales. 

Finalmente, en los siguientes apartados, se abarcó los aspectos teóricos y prácticos 

relacionados con la propuesta de incorporar la función de fiscalización, supervisión y control 

en la Ley General de Drenaje Pluvial. El apartado II abordará la revisión de la literatura 

relevante, incluyendo los antecedentes, bases teóricas sobre la gestión pública del drenaje 

pluvial en el Perú, el marco legal vigente y los fundamentos que justifican la necesidad de 

fortalecer la fiscalización normativa. El apartado III detallará los materiales y métodos 

utilizados en la investigación. Posteriormente, el apartado IV presentará los resultados y 

discusiones, analizando la gestión del drenaje pluvial en el Perú, la aplicabilidad y 

obligatoriedad de la Ley General de Drenaje Pluvial, y la propuesta específica de incorporación 

de la función de fiscalización, supervisión y control en dicha ley y su reglamento. Por último, 

se expondrán las conclusiones y recomendaciones derivadas del estudio. 
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II. Revisión de literatura 

Tal como señala, el Instituto Universitario del Centro de México, se entiende por 

revisión de la literatura como aquella que “Consiste en destacar, obtener y consultar la 

bibliografía y otros materiales que pueden ser útiles para los propósitos de estudio, de donde se 

debe extraer y recopilar la información relevante y necesaria que atañe a nuestro problema de 

investigación.” (p.7) 

2.1. Antecedentes 

Sánchez, L. (2022) en su tesis para optar el título profesional de Ingeniero Ambiental 

por la Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo titulada “Revisión sistemática 

sobre la influencia e importancia de un sistema de drenaje pluvial en las ciudades, años 

2017 a 2021” sostiene que en todas las investigaciones resalta la crucial relevancia y necesidad 

que tienen los autores de contar con sistemas de drenaje pluvial implementados en ciudades, 

tanto en Perú como globalmente. Sin embargo, incluso las urbes que ya poseen estos sistemas 

enfrentan dificultades y deficiencias. La raíz del problema es multifacética, abarcando desde 

aspectos políticos y de gestión en las áreas estudiadas, hasta fallos en la planificación y el 

diseño. Se señala que cada factor causante de los problemas es autónomo, pero existen puntos 

en común que deben considerarse al desarrollar nuevos sistemas de drenaje pluvial, con el fin 

de que estos respondan eficazmente a las demandas específicas de cada ciudad. 

Por consiguiente, la vinculación relevante que se obtiene, es la importancia que tiene la 

gestión cuando instauran proyectos de sistemas de drenaje pluvial en las ciudades que siempre 

han sido afectadas por las lluvias intensas, debido a los cambios climáticos y que, a pesar de 

ello, hasta la actualidad existen deficiencias en las estructuras de dichos sistemas, puesto que 

no existe fiscalización a fin de que se verifique el cumplimiento normativo para su diseño así 

como la incorporación de las variables ambientales que se establece en la normativa del Sistema 

Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental. 

Rojas, E. (2019) en su tesis para optar el grado académico de: Doctora en Gestión 

Pública y Gobernabilidad por la Universidad César Vallejo titulada “Políticas públicas de 

prevención y su influencia en la gestión de riesgos de fenómenos naturales del Gobierno 

Regional de La Libertad” se enfoca en que, hoy en día contamos con normatividad en 

construcción, a pesar de ello esta es insuficiente para defensas ante crecidas de ríos; puesto que 

no tenemos una apropiada planificación y prevención ante acontecimientos como desbordes de 

los caudales de los ríos; no contando de esa forma con drenajes pluviales en las calles para que 

de esa manera discurra el agua de las fuertes lluvias y además de ello, contamos con la falta de 
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fiscalización para que se dé el debido cumplimiento de las normas en su desarrollo, no dejando 

de lado la existencia de una deficiente gobernanza ambiental. 

En ese sentido, el citado mantiene relevancia de relación con este trabajo de 

investigación porque el no contar con una normativa eficiente, puede traer consigo grandes 

problemas, que en la actualidad se deja en manifiesto debido a los cambios climáticos que se 

están dando en mayor frecuencia hoy en día, señalando que, no hay una correcta planificación 

y prevención para hacer frente a los embates de la naturaleza y que por ende los niveles de 

gobierno no cumplen con sus funciones, en donde se ve reflejado la falta de fiscalización, la 

misma que repercute impactando en las dimensiones social, económico y ambiental. 

Pinedo, A. (2022) en su tesis para optar el grado académico de Maestro en Gerencia 

Pública por la Universidad Continental titulada “Propuesta de mejora de la gestión del 

riesgo de desastres en la Municipalidad Provincial de Huamanga periodo 2021 – 2023” 

plantea  respecto a la directiva que regula los proyectos de inversión pública en la 

Municipalidad Provincial, tanto por administración directa como indirecta, se observa una 

carencia. Esta directiva no incluye un artículo específico que permita incorporar el componente 

de Gestión del Riesgo de Desastres como un costo directo en la estructura del Presupuesto 

General del expediente técnico. Es importante señalar que, según el cronograma de ejecución 

de obra, este componente debería ser obligatorio para la mitigación ambiental. 

En ese sentido, la citada, es relevante para nuestro trabajo de investigación, demostrando 

la importancia de contar con sistemas de drenaje pluvial en las zonas urbanas, teniendo como 

objetivo salvaguardar a la población, asimismo, hace referencia a que se debe contar con una 

eficiente supervisión a fin de obtener un buen resultado de la misma, tanto en la ejecución de 

obras como en la mitigación ambiental. 

Cano, T. (2019) en su tesis para optar el grado académico de doctor en ciencias 

ambientales y desarrollo sostenible por la Universidad Nacional del Centro del Perú titulada 

“Estimación del riesgo de desastres en la subcuenca baja del río Shullcas zona urbana de 

la ciudad de Huancayo” explica la ocurrencia de un desastre en la subcuenca baja del rio 

Shullcas zona urbana de ciudad de Huancayo, simulado en condiciones climáticas extremas 

(Precipitación Máxima), en un tiempo de retorno de 100 años, generará impactos 

hidrogeológicos desastrosos (aluvión, derrumbe, inundación y otros) con gran repercusión 

económica, material y pérdidas humanas a la población que viven en el área de estudio, en 

donde se concluye que los impactos serán del tipo significativo, catastróficos siendo los sitios 
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más críticos el barrio Salcedo Alto y Bajo, Urbanización Santa Rosa en el centro de la ciudad 

de Huancayo. 

2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Gestión pública en el drenaje pluvial en el Perú 

2.2.1.1. Noción de gestión pública 

Muñoz (2020) señaló que la gestión pública como campo de estudio nos lleva a explorar 

a lo largo de la historia los diversos modelos que se han implementado con el objetivo de 

mejorar la actuación del Estado. A medida que ha evolucionado, ha dado lugar a diferentes 

enfoques en la administración, gobernanza y prestación de servicios públicos. Esto ha requerido 

que los gobiernos se adapten de manera constante y ajusten sus prácticas a un entorno en 

constante cambio. Es así que, en la actualidad este contexto está en constante evolución y se 

define por conceptos clave como la globalización, la participación ciudadana, los actores 

involucrados, la geografía y la gobernanza a nivel local. 

Cusma (2023) argumentó que la gestión pública abarca el conjunto de decisiones y 

acciones dirigidas a identificar y seleccionar los métodos más adecuados que puedan generar 

bienes, servicios y regulaciones de forma oportuna, con el fin de alcanzar resultados e impactos 

que promuevan el bienestar tanto de individuos como de la sociedad en su conjunto. En esta 

perspectiva, la gestión pública se posiciona como el componente fundamental para la ejecución 

de políticas gubernamentales, mientras que la gobernanza se erige como el marco ideal que 

orienta la toma de decisiones más efectivas en el ámbito público. 

Cepal (2020) explicó que el ciclo de gestión pública destinado al desarrollo abarca desde 

la etapa de planificación y financiamiento hasta la generación de bienes y servicios de índole 

pública. Este proceso incluye las responsabilidades gubernamentales de regular y proveer 

directamente los servicios públicos, así como la internalización en la sociedad de los cambios 

originados por la acción pública (conocido como valor público) y la consiguiente rendición de 

cuentas al respecto. En este contexto, la gestión pública de alta calidad debe aprender de sus 

propias acciones. Por lo tanto, la función de seguimiento y evaluación se convierte en un 

elemento transversal, retroalimentando los procesos de planificación, presupuesto y ejecución 

o producción de bienes y servicios. Además, provee información para la rendición de cuentas a 

la ciudadanía, al parlamento y a los diversos actores de la sociedad civil. Bajo esta premisa, una 

gestión pública de calidad se supera a sí misma, buscando constantemente niveles cada vez más 

elevados de efectividad en pro del desarrollo. 
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2.2.1.2. Noción de drenaje pluvial 

En el Decreto Legislativo No 1356, que aprueba la Ley General de Drenaje Pluvial 

(2018) señaló, en el artículo 4 inciso 2, la definición del drenaje pluvial como un servicio 

fundamental que integra un elemento esencial dentro de la infraestructura de cualquier área 

poblada. Este componente consiste en una serie de sistemas que abarcan la captación, 

conducción, retención y expulsión de las aguas provenientes de la lluvia hacia un área 

específicamente diseñada con ese propósito. 

El sistema de agua potable y alcantarillado (Siapa, 2014) describió el propósito 

primordial del drenaje pluvial como la gestión, regulación y direccionamiento apropiado del 

flujo de aguas de lluvia, separándolas claramente de las aguas residuales, para su disposición 

en áreas que no generen molestias ni riesgos para los habitantes urbanos. Este sistema se 

compone de una red de conductos, así como estructuras de captación y complementarias. 

De acuerdo con la exposición de Alvarado (2022), indicó que el objetivo fundamental 

de un sistema de drenaje pluvial, consiste en asegurar la evacuación eficiente del caudal 

originado por las lluvias en áreas de cuencas o asentamientos humanos, con el objetivo de 

minimizar al máximo las incomodidades y los perjuicios a individuos, propiedades, el entorno 

natural y la infraestructura preexistente. 

2.2.1.3. Situación de drenaje pluvial en el Perú 

Según la Revista Economía (2022) destacó la gran vulnerabilidad del Perú frente al 

cambio climático, atribuyendo esta fragilidad a la presencia de ecosistemas delicados que 

generan fenómenos meteorológicos extremos, como lluvias más intensas y periodos de sequía 

prolongados, desencadenando inundaciones en numerosas localidades del país. Esta situación 

subraya la importancia de promover entornos saludables y sostenibles para mejorar la calidad 

de vida de las personas. En este sentido, la implementación de sistemas de drenaje urbano se 

erige como una estrategia clave para reducir el impacto social y económico ocasionado por las 

inundaciones en áreas urbanas, permitiendo la gestión eficiente de las aguas pluviales mediante 

métodos como la infiltración, retención o reutilización. 

Tomando como referencia el caso de Chiclayo, donde se identifican 32 puntos 

vulnerables a lluvias intensas que afectan aproximadamente la mitad de su territorio, según 

datos del Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), se evidencia la urgencia de abordar 

estas problemáticas. En respuesta a este desafío, el Gobierno, a través del Ministerio de 

Vivienda, Construcción y Saneamiento, está impulsando activamente un proyecto de drenaje 
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pluvial en la zona norte del país, con el propósito de beneficiar a los habitantes de cinco 

regiones, contribuyendo así a mitigar los impactos negativos de las inundaciones y 

fortaleciendo la resiliencia de las comunidades ante los efectos del cambio climático. 

En su exposición durante el XXVIII CONEIC en Chiclayo, Cano (2022) señaló que el 

campo del Drenaje Pluvial ha evolucionado hacia enfoques de desarrollo sostenible, implicando 

una colaboración interdisciplinaria para satisfacer las demandas de la sociedad civil. Ciudades 

como Cuzco, Chiclayo y Piura han comenzado a considerar la gestión pluvial como parte 

integral del desarrollo urbano. Diversos proyectos en proceso, como el programa integral en 

ciudades priorizadas del Perú, el plan maestro en Chiclayo y la propuesta de soluciones 

sensibles al agua en Piura, representaron un cambio significativo en la gestión de eventos 

climáticos extremos, como El Fenómeno del Niño (FEN) y el cambio climático, a través de la 

gestión pluvial. 

Además, Cano (2022) indicó que las autoridades municipales de Arequipa y Cayma 

promovieron el uso de infraestructuras verdes en nuevas construcciones sostenibles a través de 

ordenanzas municipales. Se propuso el proyecto "Costuras Urbanas" para forestar quebradas y 

que las plantas absorban el agua naturalmente, reduciendo el caudal en zonas de menor altitud. 

Esta iniciativa buscó la participación activa de profesionales hídricos, la sociedad civil y 

autoridades, enfatizando que la gestión pluvial representa oportunidades para reutilizar el 

recurso hídrico y abordar problemáticas ambientales más amplias. 

El presente capítulo tiene como sustento a la Teoría de la Nueva Gestión Pública (NGP) 

porque emerge como un paradigma transformador en la administración pública, destacando su 

énfasis en la eficiencia, eficacia y transparencia en la gestión de proyectos. 

De modo que, en el contexto peruano, desde el enfoque en la gestión del drenaje pluvial, 

la NGP ofrece un marco conceptual valioso. Por un lado, la descentralización propugnada por 

esta teoría permite acercar la toma de decisiones sobre el drenaje pluvial a niveles locales, 

mejorando la capacidad de respuesta a las necesidades específicas de comunidades afectadas 

por inundaciones. Por otro lado, la competencia en la prestación de servicios públicos, otro 

componente clave de la NGP, podría fomentar la innovación y la mejora continua en la gestión 

del drenaje pluvial. Además, la medición de resultados y la evaluación de desempeño 

propuestas por la NGP son fundamentales para garantizar la eficacia de las intervenciones en 

esta área, asegurando que los recursos se utilicen de manera efectiva. 
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En definitiva, la NGP ofrece herramientas conceptuales valiosas para abordar los 

desafíos específicos de la gestión del drenaje pluvial en el Perú, impulsando la eficiencia y la 

adaptabilidad en la prestación de servicios públicos esenciales para mitigar los impactos de las 

lluvias en el país. 

2.2.2. Marco legal del drenaje pluvial en el Perú 

2.2.2.1. Ley general del drenaje pluvial 

El Decreto Legislativo N° 1356, que aprobó la Ley General de Drenaje Pluvial (2018), 

tuvo como objetivo fundamental regular y asegurar el crecimiento sostenible de las 

infraestructuras destinadas al drenaje de aguas pluviales, centrándose en la recolección, 

transporte, almacenamiento y evacuación de estas aguas para prevenir inundaciones. Esta 

normativa, de carácter nacional, exigió su cumplimiento por parte de los tres niveles de 

gobierno y se encargó de definir términos esenciales como la cuenca hidrográfica y el drenaje 

pluvial. Estableció la obligación de contar con infraestructura de drenaje pluvial en cada 

habilitación urbana o edificación, en concordancia con los planes de gestión de riesgo de 

desastres, responsabilizando a las autoridades locales por su cumplimiento. 

Además, exigió que las inversiones en infraestructura de drenaje pluvial fueran 

soluciones integrales desarrolladas bajo un enfoque de gestión del riesgo de desastres. El 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento asumió la responsabilidad de regular, 

planificar y emitir normativas relacionadas con el drenaje pluvial a nivel nacional, definiendo 

las acciones de los gobiernos regionales y locales. La operación y mantenimiento de la 

infraestructura de drenaje pluvial en las jurisdicciones recayó en los gobiernos locales, 

siguiendo las directrices del reglamento. Se fomentó la colaboración con entidades para acceder 

a la cooperación internacional, financiera y técnica en este ámbito. El presente apartado tuvo 

como sustento la Teoría de Desarrollo Sostenible, que postula la integración equilibrada de 

aspectos económicos, sociales y ambientales en las políticas y acciones gubernamentales, 

considerando impactos a largo plazo. 

En el caso específico del drenaje pluvial, la mencionada Ley refleja la necesidad de 

abordar los desafíos ambientales y sociales relacionados con las inundaciones y la gestión del 

agua de lluvia, puesto que la legislación al tratar un enfoque sostenible, busca asegurar que las 

intervenciones en el drenaje pluvial no solo sean efectivas en términos técnicos, sino también 

respetuosas con el medio ambiente. En consecuencia, la aplicación de esta teoría enriquece la 
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interpretación y aplicación de la normativa antes dicha, promoviendo una gestión integral y 

sostenible del drenaje pluvial en el contexto ambiental. 

2.2.2.1. Autoridades competentes en desarrollo y sostenibilidad de 

infraestructuras de drenaje pluvial 

Las autoridades competentes a cargo del desarrollo y sostenibilidad de las 

infraestructuras de drenaje pluvial son los tres niveles de gobierno, tal como lo señalaba el 

Reglamento del Decreto Legislativo N°1356 que aprueba la Ley general de Drenaje Pluvial 

(2018) en los artículos 8, 9 y 10, los cuales indican las acciones correspondientes a cada nivel 

de gobierno y estos son: 

El artículo 8 estableció que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

(MVCS), a través del Viceministerio de Construcción y Saneamiento, en su calidad de 

organismo encargado de la infraestructura del drenaje pluvial, ejecutara diversas acciones como 

planificar y normar lo referente a drenaje pluvial, priorizar las inversiones, promover, planificar, 

formular y ejecutar inversiones de infraestructura de drenaje pluvial, entre otras. 

Por su parte, el artículo 9 establece que los gobiernos regionales, en el marco de sus 

competencias, ejecutan acciones como planificar e incorporar en el Plan de Desarrollo Regional 

Concertado los proyectos de inversiones de infraestructura de drenaje pluvial, fomentar las 

inversiones y el financiamiento para la ejecución de proyectos y obras de drenaje pluvial, 

brindar asistencia técnica y fortalecer las capacidades de los gobiernos locales, entre otras. 

Además, el artículo 10 indica que los gobiernos locales, en el marco de sus 

competencias, ejecutan acciones como planificar en el ámbito de su jurisdicción distrital la 

ejecución de obras de drenaje pluvial, autorizar la ejecución de obras y otorgar la conformidad 

de obra ejecutada dentro de su ámbito jurisdiccional, operar y mantener la infraestructura de 

drenaje pluvial en su jurisdicción, generar y mantener actualizado el inventario de la 

infraestructura de los sistemas de drenaje pluvial, entre otras acciones. 

De los citados artículos del Reglamento se puede apreciar que las entidades competentes 

están más abocadas a una función de gestión, formulación y ejecución, sin embargo, no 

establece el régimen de fiscalización en la Ley General de Drenaje Pluvial ni en el mencionado 

Reglamento, para que esta gestión, tanto en la formulación y construcción de infraestructuras 

de drenaje pluvial cuente con un ente rector que se encargue de supervisar y controlar 

específicamente a los gobiernos locales. Sin dejar de señalar que la norma ordena la 
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aplicabilidad y obligatoriedad en cuanto a construcción de infraestructuras de drenaje pluvial 

más no a una función de fiscalización. 

Por lo cual, el presente apartado tiene como sustento a la Teoría de la Responsabilidad 

Pública, que aboga por la rendición de cuentas y la transparencia en la gestión gubernamental 

a través de una supervisión adecuada dirigida a las autoridades competentes, en respuesta a un 

régimen de fiscalización, asegurando que sus acciones y decisiones estén alineados con lo 

establecido en la norma y sean sujetas a supervisión y evaluación por parte de la función 

fiscalizadora. De ese modo está teoría refuerza la importancia de contar con un régimen de 

fiscalización que no solo va a mejorar la eficiencia y eficacia de las acciones gubernamentales, 

sino también fortalecer la confianza pública al garantizar una gestión responsable y transparente 

en el ámbito del cumplimiento de la Ley General de drenaje pluvial. 

Además, esta sección tiene como sustento a la Teoría de la Ética en la Administración 

Pública que exige no solo el cumplimiento normativo, sino también la promoción de prácticas 

que aseguren la integridad y la justa distribución de recursos. En este contexto, la falta de un 

mecanismo claro de fiscalización podría dar lugar a situaciones éticamente cuestionables por 

parte de las entidades de gobierno, comprometiendo de esa forma la confianza pública en la 

gestión del drenaje pluvial. El sustento de esta teoría implica, por ende, la necesidad de 

establecer mecanismos de supervisión que velen por la correcta ejecución de la normativa, 

asegurando un manejo ético y transparente en la gestión, formulación y ejecución de las 

infraestructuras de drenaje pluvial. 

Para finalizar la teoría en cuestión parte de la disciplina ética que trata los 

comportamientos de los gobernantes y funcionarios públicos en el desarrollo de su trabajo, y 

tiene por finalidad que el servidor público aplique el sentido del deber en favor del Estado. 

2.2.3. Fundamentos para incorporar la función de fiscalización en la ley general de 

drenaje pluvial 

2.2.3.1. Necesidades de garantizar el cumplimiento normativo de la ley 

En cuanto al análisis realizado en el estudio de esta investigación es fundamental 

destacar la necesidad imperante de garantizar el cumplimiento normativo del Decreto 

Legislativo 1356, que aprueba la LGDP en el Perú, con el objetivo de incorporar la función de 

fiscalización en dicha normativa. Desde la perspectiva de la Teoría de Eficiencia, se pueden 

identificar varias necesidades cruciales para asegurar la efectividad y eficacia del marco 

regulatorio en cuestión. 
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Para empezar, se requiere la implementación de mecanismos de supervisión y 

fiscalización para verificar el cumplimiento de obligaciones establecidas en la LGDP. En ese 

sentido la Teoría de Eficiencia destaca la importancia de optimizar los recursos y asegurar el 

cumplimiento de la calidad regulatoria. De modo que, la fiscalización contribuirá a evitar 

posibles desviaciones, garantizando que las autoridades gubernamentales cumplan con sus 

responsabilidades con relación a la implementación de procesos de gestión para la ejecución de 

infraestructuras de drenaje pluvial. 

Además, es esencial establecer sanciones proporcionales y disuasorias en caso de 

incumplimiento de la LGDP. La Teoría de Eficiencia aboga por un sistema que incentive el 

cumplimiento normativo y desincentive las conductas contrarias a dicha Ley. Es así que, la 

imposición de sanciones proporcionadas asegurará que las autoridades locales actúen con 

diligencia y responsabilidad para la gestión y manejo de la infraestructura de drenaje pluvial. 

Por otro lado, la implementación de mecanismos transparentes de rendición de cuentas 

y divulgación de información resulta crucial. La eficiencia administrativa se ve favorecida 

cuando existe claridad en los procesos y se promueve la transparencia. La rendición de cuentas 

proporcionará a la sociedad y a las entidades supervisoras información detallada sobre el 

desempeño de las autoridades en materia de drenaje pluvial, contribuyendo a un uso eficiente 

de los recursos y a la mejora continua del sistema. 

Para terminar, la incorporación de la función de fiscalización en la LGDP aprobada por 

el Decreto Legislativo 1356, no solo es una necesidad imperante desde la perspectiva de la 

Teoría de Eficiencia, sino que también fortalecerá la administración pública y asegurará una 

gestión y manejo responsable de la infraestructura de drenaje pluvial, disminuyendo 

vulnerabilidades y fortaleciendo la adaptación al cambio climático. 

2.2.3.2. Deficiencias en la formulación de proyectos de infraestructura de drenaje 

pluvial 

Hay que tener en claro que la deficiencia en la formulación de proyectos de 

infraestructura de drenaje pluvial se refiere a errores, carencias o problemas en la planificación 

y diseño de proyectos destinados a gestionar el agua de lluvia en un área determinada. En estos 

proyectos se suele incluir la construcción de sistemas de canales, desagües, embalses y otras 

estructuras para evitar inundaciones, controlar la escorrentía superficial, de modo que exista 

protección frente a los efectos negativos de las fuertes precipitaciones pluviales. Como por 

ejemplo en los siguientes casos: 
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Fernández, E. (2022) en su tesis para optar el título profesional de ingeniero civil por 

la Universidad Privada del Norte titulada “Análisis del impacto ambiental del sistema de 

drenaje pluvial en la urbanización Campo Real, ciudad de Cajamarca 2021” concluye que, 

la problemática actual se origina en las deficiencias del sistema de captación, conducción y 

evacuación de aguas pluviales durante las temporadas de lluvia. Esto se debe a un diseño 

hidráulico basado en un enfoque tradicional, donde la infraestructura se planifica con el único 

objetivo de desviar las aguas pluviales hacia zonas aguas abajo, sin aplicar ningún tratamiento 

o control. Este enfoque ignora los avances tecnológicos que permitirían la infiltración y 

reutilización del agua de lluvia, además de no considerar la estética urbana como un factor que 

podría contribuir al bienestar social. La falta de incorporación de estas soluciones modernas 

agrava los problemas causados por el exceso de agua pluvial.  

 Por otro lado, Lazo, D. (2021) en su tesis para optar el título profesional de ingeniero 

civil por la Universidad Privada del Norte titulada “Análisis de las zonas vulnerables por 

inundación del centro histórico de Trujillo y propuesta de diseño de red de drenaje pluvial 

bajo los lineamientos de la Norma Técnica OS.060 y su eficiencia – 2021” busca brindar 

información sobre la realidad que padece el sistema de drenaje pluvial en la ciudad de Trujillo, 

utilizando la metodología de Análisis de Vulnerabilidad establecida por el Centro Nacional de 

Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres (CENEPRED) y de esa forma 

determinar su eficiencia. Sobre esa base, se plantea un nuevo diseño de red de drenaje aplicando 

la Norma Técnica OS.060, basado en los estudios realizados en el Centro Histórico de Trujillo. 

Esto tiene como fin reducir las deficiencias en la evacuación de aguas pluviales en la zona y 

atenuar los daños que pueda causar un futuro evento pluvial anormal. 

Por lo cual, el presente apartado tiene como sustento a la Teoría de Transparencia, 

destacando la planificación y ejecución de proyectos de infraestructura, específicamente en el 

ámbito de drenaje pluvial. Además, dicha Teoría en la gestión pública aboga por la apertura y 

claridad en la toma de decisiones y la implementación de políticas. En este contexto, las 

deficiencias identificadas en la formulación de proyectos de drenaje pluvial se interpretan como 

una falta de transparencia en la gestión pública, ya que señalan errores y carencias en la 

planificación, así como en la aplicación de enfoques tradicionales, debido a que no cuentan con 

avances tecnológicos. Es así que la teoría en cuestión implicaría divulgar de manera clara y 

accesible los procesos de diseño y ejecución de proyectos, garantizando la participación de un 

ente que se encargue de fiscalizar a las entidades de gobierno con la finalidad de obtener 

proyectos de gestión de infraestructura de drenaje pluvial eficientes. 
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2.2.3.3. Informes de evaluación de impacto de drenaje pluvial 

Primero es preciso explicar que un informe de evaluación de impacto de drenaje pluvial 

es un documento que analiza y evalúa los efectos y consecuencias del sistema de drenaje pluvial 

en un espacio geográfico determinado, con el objetivo de entender cómo el agua de lluvia es 

manejada en una región específica y cómo ese manejo afecta al medio ambiente y las 

comunidades circundantes. En cuanto al Plan Maestro de Drenaje Pluvial de Piura, Veintiséis 

de octubre y Castilla de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (ARCC), se concluyó 

que la implementación de las obras proyectadas permitiría, para una tormenta de diseño de 25 

años de recurrencia, lograr la reducción de áreas urbanas inundadas en un rango de 70 a 80% 

en los distritos Piura y Veintiséis de Octubre, y entre 60 y 70% en el distrito de Castilla, 

garantizando un alto grado de protección. 

Por otro lado, se mencionó que el Proyecto de Drenaje Pluvial Integral de Sullana-

Bellavista, a cargo de la ARCC, había alcanzado un avance del 51% en su diseño. Con una 

inversión superior a 425 millones de soles, buscaba brindar seguridad y reducir los riesgos de 

inundaciones y desbordes pluviales por fuertes lluvias. Comprendía un componente estructural 

con drenes, canales, tratamiento con canal vía, estructuras de retención y descargas al río, 

además de un componente no estructural enfocado en capacitación para operación y 

mantenimiento. 

Se sustentó en la Teoría de Eficiencia aplicada a los informes de evaluación de impacto 

de drenaje pluvial. Estos informes ofrecieron oportunidades para mejorar la eficiencia en la 

gestión de proyectos, identificando deficiencias y proponiendo soluciones efectivas. Era 

imperativo incorporar un régimen de fiscalización, supervisión y control en la LGDP, dirigido 

a los gobiernos locales, ya que la ausencia de un ente fiscalizador agravaba la necesidad de 

implementar medidas de forma eficiente y fortalecer la gestión de drenaje pluvial en el Perú. 

III. Materiales y métodos 

En el estudio realizado, se desarrolló la investigación aplicada, la cual se basa en la 

teoría recopilada, descubrimientos y soluciones planteadas en los objetivos para resolver 

problemas prácticos. Después de analizar la falta de fiscalización, supervisión y control en la 

Ley General de Drenaje Pluvial (LGDP), se concluyó que era necesario incorporar legalmente 

un régimen de fiscalización, supervisión y control en dicha ley, aplicando así la solución a esa 

realidad. 
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Se utilizó un enfoque cualitativo, centrado en comprender profundamente una realidad 

particular basada en los gobiernos locales que no cuentan con un régimen de fiscalización, 

supervisión y control para el cumplimiento de las acciones competentes señaladas en la LGDP. 

Se empleó el método de análisis-síntesis, analizando la regulación y alternativas de solución en 

la normativa respecto a la problemática abordada. La técnica utilizada fue el análisis 

documental, interpretando y comprendiendo el contenido de los diferentes documentos 

relacionados con el problema estudiado. 

IV. Resultados y discusión 

En el presente capítulo, se analizará la incorporación de la función de fiscalización, 

supervisión y control en la Ley General de Drenaje Pluvial (LGDP), donde se examinará 

inicialmente la estructura actual de esta legislación y la importancia de estas funciones dentro 

del marco legal vigente. Se discutirán las razones y la necesidad de fortalecer estos aspectos 

dentro de la ley para garantizar una gestión eficaz del drenaje pluvial, así como también los 

beneficios y desafíos asociados a dicha incorporación. Además, se analizará la importancia de 

las funciones de fiscalización, supervisión y control y se evaluarán las posibles modificaciones 

legislativas que permitan incorporar estas funciones como respuesta a problemas relacionados 

con el drenaje en áreas urbanas y rurales. Finalmente, se presentará una propuesta de 

incorporación legal que busca optimizar la eficiencia y efectividad de las políticas de drenaje 

pluvial. 

4.1. Gestión del Drenaje Pluvial en el Perú 

En esta sección del estudio, se definirá y estructurará la gestión del drenaje pluvial en 

el Perú, comenzando con una revisión del contexto y los desafíos que enfrenta, incluyendo 

aspectos geográficos y urbanísticos que afectan su eficacia. Se destacará la importancia y 

relevancia del drenaje pluvial en la prevención de inundaciones y conservación de 

infraestructuras. Además, se analizarán los desafíos significativos en la gestión, tales como la 

coordinación entre entidades gubernamentales y el manejo de eventos climáticos extremos. 

También se examinarán los aspectos económicos y financieros, enfocándose en la inversión 

pública en etapa de ejecución y estrategias para la optimización de recursos. Este análisis 

proporcionará una visión comprensiva de cómo se está gestionando actualmente el drenaje 

pluvial. 
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4.1.1. Contexto y desafíos 

4.1.1.1. Importancia y relevancia del drenaje pluvial 

El Perú se caracterizó por su gran vulnerabilidad frente al cambio climático debido a 

ecosistemas delicados y fenómenos meteorológicos extremos. Estos eventos desencadenaron 

inundaciones en numerosas localidades, resaltando la urgencia de implementar medidas 

efectivas para mitigar su impacto y mejorar la calidad de vida. En este contexto, la importancia 

del drenaje pluvial radicó en su capacidad para gestionar eficientemente las aguas pluviales, 

reduciendo el impacto social y económico de las inundaciones. 

Ciudades como Chiclayo evidenciaron la relevancia de abordar la problemática del 

drenaje pluvial, por lo que el Gobierno impulsó proyectos en la zona norte, beneficiando a 

habitantes de cinco regiones. Los resultados mostraron una evolución hacia una visión de 

desarrollo sostenible, con colaboración interdisciplinaria para satisfacer las demandas de la 

sociedad civil. Ciudades como Cuzco, Chiclayo y Piura comenzaron a considerar la gestión 

pluvial como parte integral del desarrollo urbano. En Arequipa, las autoridades promovieron el 

uso de infraestructuras verdes y proyectos de forestación de quebradas.  

La relevancia del drenaje pluvial se respaldó por la Teoría de la Nueva Gestión Pública, 

descentralizando la toma de decisiones, fomentando la competencia, innovación y mejora 

continua en la prestación de servicios públicos, midiendo resultados y evaluando el desempeño 

para garantizar la eficacia de las intervenciones. 

Por lo tanto, al haber analizado lo anterior se considera que el drenaje pluvial en el Perú 

adquirió una importancia y relevancia como medida de prevención frente al riesgo de 

inundaciones, impulsado por la urgencia de mitigar los impactos del cambio climático y 

promover entornos sostenibles. La aplicación de enfoques interdisciplinarios, la 

descentralización de la toma de decisiones y la evaluación de desempeño, respaldados por la 

NGP, han contribuido a mejorar la gestión del drenaje pluvial y su capacidad para enfrentar este 

desafío crítico en el país. 

4.1.1.2. Desafíos significativos en la gestión 

La Resolución Directoral N° 078-2023-VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0, emitida el 17 de 

abril de 2023, aprobó la Directiva de Programa "Lineamientos para la Elaboración y 

Aprobación de Expedientes Técnicos para Drenaje Pluvial para la Unidad de Gestión de 

Programas y Proyectos BID". El objetivo principal fue establecer lineamientos y 

procedimientos mínimos estandarizados para la elaboración eficiente y eficaz de expedientes 
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técnicos de proyectos de drenaje pluvial a cargo de dicha Unidad. La resolución hizo referencia 

a los contratos de préstamo suscritos entre el Gobierno del Perú y el BID para el financiamiento 

de programas y proyectos de drenaje pluvial en ciudades priorizadas. 

Uno de los principales desafíos significativos en la gestión fue la falta de lineamientos 

y procedimientos estandarizados para la elaboración de expedientes técnicos de drenaje pluvial, 

lo que dificultaba la gestión eficiente y eficaz de los proyectos financiados por el BID. Además, 

se reconoció la necesidad de alinear y uniformizar los procesos de elaboración de expedientes 

técnicos entre las diferentes unidades y programas involucrados en la gestión del drenaje pluvial 

en el país. 

Otro desafío significativo podría ser la coordinación y articulación efectiva entre las 

diferentes entidades gubernamentales, autoridades locales y actores involucrados en la 

implementación de los proyectos de drenaje pluvial, lo cual es fundamental para una gestión 

exitosa y el cumplimiento de los objetivos establecidos en los contratos de préstamo con el BID. 

4.1.2. Aspectos económicos y financieros 

4.1.2.1. Inversión pública en etapa de ejecución 

Para empezar, se evidencia que la gestión del drenaje pluvial en el Perú requirió una 

inversión pública significativa por parte de los gobiernos locales para la ejecución de proyectos 

relacionados con la infraestructura de drenaje urbano. Estos proyectos fueron fundamentales 

para mitigar los riesgos de inundaciones y garantizar el adecuado manejo de las aguas pluviales 

en las ciudades. 

Los gobiernos locales, en el marco de sus competencias establecidas por ley, asumieron 

la responsabilidad de planificar, ejecutar y supervisar las obras de drenaje pluvial dentro de sus 

jurisdicciones. Esta mano de obra implicó la asignación de recursos económicos sustanciales 

para la construcción, ampliación y mejoramiento de los sistemas de drenaje. 

Sin embargo, la etapa de ejecución de estos proyectos representó un desafío 

significativo para las autoridades locales, ya que debían administrar eficientemente los fondos 

asignados y garantizar el cumplimiento de los plazos y especificaciones técnicas establecidas. 

Esto requirió una gestión eficaz de los recursos financieros, así como una estrecha coordinación 

con los contratistas y supervisores de obra. 

En efecto, cabe destacar que la inversión pública en proyectos de drenaje pluvial no solo 

beneficia a la población al reducir los riesgos de inundaciones, sino que también contribuyó al 



24 
 

desarrollo urbano sostenible. Una infraestructura de drenaje adecuada permitió una mejor 

planificación y aprovechamiento de los espacios urbanos, favoreciendo el crecimiento ordenado 

de las ciudades. 

En suma, los gobiernos locales asumieron un papel protagónico en la ejecución de 

proyectos de drenaje pluvial, destinando importantes recursos económicos para la construcción 

y mejoramiento de esta infraestructura clave. Esta inversión pública fue esencial para garantizar 

la seguridad de la población ante eventos climáticos extremos y promover un desarrollo urbano 

más resiliente y sostenible. 

No obstante, según la información proporcionada del MEF sobre los proyectos de 

drenaje pluvial en etapa de ejecución y su avance porcentual, se evidencia que en lo que va del 

año 2024, estos proyectos tienen una calificación deficiente, es decir, menor del 80% de su 

avance. A continuación, se muestra cuadro donde se revela dicha información. 

Cuadro N°1 

Proyectos de Drenaje Pluvial en etapa de ejecución 

PROYECTOS DE DRENAJE PLUVIAL EN ETAPA DE EJECUCIÓN 
PROYECTO MONTO DE 

INVERSIÓN 

MONTO 

ACTUALIZADO 

AVANCE % AÑO 

Drenaje pluvial de la ciudad de 

Juliaca 

S/. 131,144,430.00 S/. 210,952,913.09 0.6 %  

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
2024 

Mejoramiento y ampliación del 

Sistema de Drenaje Pluvial del 
AA.HH. José Carlos Mariátegui 

del distrito de la unión, provincia 

de Piura, departamento de Piura 

S/. 346,812.14 S/. 1,525,479.38 45.3 % 

Creación del Sistema de Drenaje 
Pluvial en el centro poblado 

Hungurahui Pampa, del distrito de 

Tabalosos - provincia de Lamas - 
departamento de San Martin 

S/. 3,692,805.84 S/. 10,836,259.34 42 % 

Creación del Sistema de Drenaje 

Pluvial de la Localidad de San 

Miguel del Rio Mayo, distrito de 
Tabalosos - provincia de Lamas - 

departamento de San Martin 

S/. 14,006,178.70 S/. 18,067,480.31 44.02 % 

Creación del sistema de drenaje 

pluvial de la localidad de Macedo 
del distrito de Rumisapa - 

provincia de lamas - departamento 

de San Martin 

S/. 7,463,676.60 S/. 13,389,533.89 35.6 % 

Creación del Sistema de Drenaje 

Pluvial de la localidad de San 

Rafael del distrito de San Rafael - 

S/. 8,970,936.74 S/. 9,749,177.23 49.6 % 
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provincia de Bellavista - 

departamento de San Martin 

Fuente: Consulta amigable del MEF del 10/5/24 

Calificación de avance de proyectos en ejecución  

Eficiente Bueno Deficiente 

Mayor de 90 % Entre 80% - 90 % Menor de 80% 

Fuente: Consulta amigable del MEF del 10/5/24 

Los resultados expuestos mediante el análisis de información proporcionada por el MEF 

sobre los proyectos de drenaje pluvial en etapa de ejecución y su avance porcentual evidencia 

una preocupante situación debido a que, estos proyectos en lo que va del año 2024 tienen una 

calificación menor del mínimo requerido. Esta situación contraviene los postulados de la 

Revista Economía (2022), que indica la situación de ciudades como Chiclayo, donde se 

identifican 32 puntos vulnerables a lluvias intensas que afectan aproximadamente a la mitad de 

su territorio. En respuesta, el Gobierno impulsa un proyecto de drenaje pluvial en la zona norte 

del país, beneficiando a los habitantes de cinco regiones y contribuyendo a mitigar los impactos 

negativos de las inundaciones. 

El insuficiente progreso en los proyectos de drenaje pluvial que se encuentran en etapa 

de ejecución pone de manifiesto la necesidad de supervisar y controlar aspectos fundamentales. 

Estos incluyen los aspectos económicos y financieros de dichos proyectos, así como la 

construcción y mantenimiento de la infraestructura de drenaje. Además, es crucial velar por el 

cumplimiento de los estándares técnicos y ambientales establecidos, y prevenir posibles 

impactos negativos derivados de estas obras. 

4.1.2.2. Optimización de recursos 

En el marco de la ejecución de proyectos de drenaje pluvial por parte de los gobiernos 

locales, la optimización de los recursos económicos asignados fue un aspecto crucial para 

maximizar el impacto y alcance de las inversiones realizadas. Estas unidades ejecutoras 

enfrentaron el desafío de administrar eficientemente los fondos disponibles y garantizar su uso 

óptimo. 

Sin embargo, la Ley General de Drenaje Pluvial no contempla mecanismos específicos 

de fiscalización, supervisión y control que permitan asegurar una gestión transparente y 

eficiente de los recursos destinados a estos proyectos. Esta carencia legal representó un 

obstáculo para la optimización de los recursos, ya que no existían herramientas normativas para 

fiscalizar, supervisar y controlar de cerca el uso de los fondos. 
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Ante esta situación, las unidades ejecutoras de los gobiernos locales se vieron obligadas 

a implementar sus propios mecanismos internos de control y seguimiento, con el fin de 

optimizar el uso de los recursos y evitar posibles irregularidades o despilfarros. Estas, aunque 

bien intencionadas, cuidan el respaldo legal y la homogeneidad necesaria para garantizar una 

gestión óptima a nivel nacional. 

En consecuencia, se evidencia la urgencia de incorporar un régimen de fiscalización, 

supervisión y control en la LGDP, que establecer pautas claras y vinculantes para las unidades 

ejecutoras de los gobiernos locales. Estas disposiciones legales permitirían supervisar de 

manera efectiva el empleo de los recursos públicos dirigido a los proyectos de drenaje pluvial 

y promover una cultura de transparencia y rendición de cuentas. 

Según lo analizado, la implementación de este régimen de fiscalización, supervisión y 

control contribuiría significativamente a la optimización de los recursos en los proyectos de 

drenaje pluvial en etapa de ejecución. Al contar con un marco normativo sólido y mecanismos 

de seguimiento estandarizados, dirigido a las unidades ejecutoras (gobiernos locales) que 

podrían garantizar una gestión más eficiente de los fondos públicos y asegurar que cada sol 

invertido se aproveche al máximo en beneficio de la población y el desarrollo sostenible de las 

ciudades. 

4.2. Ley General del Drenaje Pluvial desde un enfoque de aplicabilidad y 

obligatoriedad 

En esta sección, se profundizará en la Ley General de Drenaje Pluvial (LGDP), 

explorando sus dimensiones de aplicabilidad y obligatoriedad para comprender plenamente 

cómo esta legislación se traduce en la práctica. El desarrollo del contenido comenzará con una 

síntesis de la LGDP, donde se detallará el enfoque general de la normativa. Seguidamente, se 

abordará el enfoque de aplicabilidad de la ley, discutiendo las condiciones bajo las cuales la ley 

es efectiva y los mecanismos a través de los cuales se implementa en diferentes escenarios 

urbanos y rurales. Finalmente, se examinará el enfoque de obligatoriedad, identificando las 

disposiciones que obligan a entidades a cumplir con las directrices establecidas y las 

consecuencias de no hacerlo. Este análisis permitirá evaluar la efectividad de la ley en la 

regulación y gestión del drenaje pluvial en el contexto peruano. 
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4.2.1. Síntesis de la Ley de Drenaje Pluvial 

Al revisar el Decreto Legislativo N°1356 que aprueba la LGDP y su Reglamento, se 

constató que no se estableció un régimen de fiscalización, supervisión y control específico para 

los gobiernos locales en cuanto a la implementación y ejecución de la infraestructura de drenaje 

pluvial. Si bien se delinearon competencias y responsabilidades, no se contemplaron 

mecanismos claros para verificar el cumplimiento de estas disposiciones. 

Esta omisión supuso un vacío legal significativo, al carecer de un sistema de 

fiscalización y control que asegurara que los gobiernos locales realizaran adecuadamente las 

acciones de planificación, ejecución, operación y mantenimiento de la infraestructura de 

drenaje pluvial. La falta de supervisión pudo generar escenarios de falta de priorización y 

recursos, aumentando la vulnerabilidad ante eventos climáticos extremos. 

Otro aspecto ausente fue la definición de sanciones o consecuencias claras en caso de 

incumplimiento, restando fuerza coercitiva a la norma. Se evidenció la necesidad de incorporar 

mecanismos de rendición de cuentas, donde las municipalidades reportaran periódicamente 

sobre el estado de la infraestructura, inversiones realizadas y planes de mantenimiento 

ejecutados. La fiscalización y supervisión a cargo del MVCS habría sido clave para identificar 

deficiencias y tomar medidas correctivas oportunamente. 

En definitiva, si bien la LGDP representó un avance normativo importante, cuidado de 

disposiciones que garantizaran su adecuada implementación en los tres niveles de gobierno, 

dejando un vacío en cuanto a la fiscalización, supervisión y control de las acciones de los 

gobiernos municipales en el cumplimiento de sus funciones. 

4.2.2. Enfoque de aplicabilidad 

La Ley y su Reglamento del Decreto Legislativo N° 1356 establecieron un marco 

normativo para ordenar las acciones de las autoridades competentes en el desarrollo y 

sostenibilidad de la infraestructura de drenaje pluvial. Definieron procedimientos técnicos para 

su planificación, operación y mantenimiento, con el objetivo de evitar inundaciones y garantizar 

la seguridad y funcionamiento óptimo de actividades económicas y sociales. 

La aplicabilidad de esta ley se enfocó en los tres niveles de gobierno, asignando 

responsabilidades específicas y promoviendo la cooperación interinstitucional. Comenzó la 

obligatoriedad de implementar esta infraestructura en habilitaciones urbanas nuevas, 

edificaciones e intervenciones previstas en el Plan Integral de Reconstrucción con Cambios. Su 
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importancia radicó en su enfoque integral, introduciendo herramientas clave como el Plan 

Integral de Drenaje Pluvial y el Inventario de Infraestructura de Sistemas de Drenaje Pluvial. 

Sin embargo, para maximizar los beneficios de esta ley, se hizo evidente la necesidad 

de incorporar un régimen de fiscalización, supervisión y control dirigido a los gobiernos locales. 

Esto aseguró el cumplimiento efectivo de las disposiciones establecidas y garantizó la correcta 

implementación, operación y mantenimiento de la infraestructura de drenaje pluvial en todos 

los centros poblados. 

Por tanto, la aplicabilidad que presenta esta normativa complementa la propuesta de 

incorporación de este régimen de fiscalización, supervisión y control y que en consecuencia 

convertirá a la ley en una norma más eficiente. Permitiendo identificar y abordar deficiencias 

en la gestión del drenaje pluvial, promoviendo la mejora continua y asegurando la sostenibilidad 

de las inversiones realizadas. Además, fomentó la rendición de cuentas y la transparencia en el 

uso de los recursos públicos destinados a los proyectos de infraestructura de drenaje pluvial. 

4.2.3. Enfoque de obligatoriedad 

Se evidenció que en el Decreto Legislativo N° 1356, Decreto Legislativo que aprueba 

la LGDP y su Reglamento, se desarrolló un enfoque de obligatoriedad en la implementación de 

infraestructura de drenaje pluvial, reflejado en los artículos 3.3 y 4, donde se estipuló que las 

autoridades debían cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Ley, y que dicha 

infraestructura era obligatoria en habilitaciones urbanas nuevas, edificaciones y obras de 

reconstrucción. 

La importancia de esta ley radicó en la necesidad de ordenar las acciones de las 

autoridades competentes para el desarrollo y sostenibilidad de esta infraestructura a nivel 

nacional, impulsando inversiones para evitar inundaciones y garantizar la seguridad y 

funcionamiento óptimo de actividades económicas y sociales. La incorporación de un régimen 

de fiscalización, supervisión y control dirigido a los gobiernos locales resultaría beneficiosa 

para asegurar el cumplimiento obligatorio, evidenciado en los artículos 10 y 14 del Reglamento, 

donde se establecieron responsabilidades específicas para estos gobiernos. 

Además, la ley contempla la creación de un Inventario de la Infraestructura de los 

Sistemas de Drenaje Pluvial, a cargo de los gobiernos locales, como un instrumento de gestión 

para planificar, ejecutar, operar y mantener dicha infraestructura de manera eficiente. Este 

inventario facilitó la identificación, seguimiento y conservación de los componentes del sistema 

de drenaje pluvial, asegurando así su adecuado funcionamiento. 
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Para finalizar se ha encontrado que la Ley y su Reglamento estableció un marco legal 

obligatorio para el desarrollo de la infraestructura de drenaje pluvial en todo el territorio 

nacional. Por consiguiente, la incorporación de un régimen de fiscalización, supervisión y 

control dirigido a los gobiernos locales, va a contribuir a garantizar el cumplimiento efectivo 

de la ley y promover una gestión sostenible de los sistemas de drenaje pluvial en beneficio de 

lograr proyectos eficientes. 

4.3. Incorporación de la función de fiscalización, supervisión y control en la Ley 

General de Drenaje Pluvial 

En este segmento del análisis, se dedicará a explicar detalladamente cómo se estructura 

e integra la función de fiscalización, supervisión y control dentro de la LGDP. Comenzaremos 

examinando las funciones de fiscalización, supervisión y control, analizando las herramientas 

que la ley y el reglamento establecen para intentar garantizar la implementación efectiva de las 

políticas de drenaje pluvial. Posteriormente, se abordará la importancia de la incorporación de 

estas funciones en la legislación, destacando cómo contribuyen a mejorar la gestión del drenaje 

pluvial, aseguran el cumplimiento de las normativas y fomentan una responsabilidad de los 

gobiernos locales. Este análisis no solo ilustrará los aspectos técnicos y legales de estas 

funciones, sino que también resaltará su valor esencial en el correcto desarrollo de los proyectos 

en etapa de ejecución. 

4.3.1. Función de fiscalización, supervisión y control 

De acuerdo con el Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 

General (TUO de la LPAG), se encontró que la actividad administrativa de fiscalización 

constituyó un conjunto de actos y diligencias encaminados a investigar, supervisar, controlar o 

inspeccionar el cumplimiento de obligaciones, prohibiciones y limitaciones exigibles a los 

administrados. Esta actividad se derivó de normas legales, reglamentarias, contratos con el 

Estado u otras fuentes jurídicas, bajo un enfoque de cumplimiento normativo, prevención y 

gestión de riesgos, así como tutela de bienes jurídicos protegidos. La definición resaltó que 

abarcó tres funciones esenciales: fiscalizar, supervisar y controlar, formando parte de un 

proceso integral de vigilancia y monitoreo del cumplimiento de obligaciones. 

Según el TUO de la LPAG, la atribución de la actividad de fiscalización a entidades 

públicas solo podía ser otorgada mediante una Ley o Decreto Legislativo, buscando garantizar 

el respaldo jurídico necesario para ejercer sus funciones. Además, contempló la posibilidad de 

coordinación interinstitucional para realizar acciones de fiscalización conjunta o establecer 

encargos de gestión, promoviendo la eficacia y economía en el ejercicio de estas funciones. El 
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TUO desarrolló que las normas especiales que regulaban la actividad de fiscalización debían 

interpretarse y aplicarse en el marco de las normas comunes establecidas, y contempló la 

posibilidad de que personas naturales o jurídicas privadas ejercieran funciones de fiscalización, 

siempre y cuando estuvieran debidamente facultadas. 

En conclusión, el TUO de la LPAG proporcionó un marco normativo sólido para la 

actividad administrativa de fiscalización, a incluir las funciones de fiscalizar, supervisar y 

controlar. Este instrumento legal determina criterios y pautas comunes para el ejercicio de estas 

funciones, promoviendo así la legalidad, transparencia y eficacia en la vigilancia del 

cumplimiento de las obligaciones por parte de los administrados. Asimismo, fomentó la 

coordinación interinstitucional y la posibilidad de involucrar a actores privados en estas tareas, 

siempre bajo el amparo de la normativa vigente. 

4.3.2. Importancia de la incorporación de las funciones de fiscalización, 

supervisión y control en la Ley General de Drenaje Pluvial 

Considero que, según lo que se evidenció líneas arriba, la incorporación de las funciones 

de fiscalización, supervisión y control en la LGDP del Perú resulta fundamental para garantizar 

el cumplimiento de las obligaciones, prohibiciones y limitaciones establecidas en dicha 

normativa. Estas funciones van a permitir realizar actos y diligencias de investigación, 

supervisión y control sobre las entidades y actores involucrados en el manejo del drenaje 

pluvial, con el fin de optimizar el uso de los recursos y evitar posibles irregularidades o 

despilfarros y tutelar los bienes jurídicos protegidos. 

Como resultado la actividad de fiscalización se va a convertir en un conjunto de acciones 

clave para asegurar el enfoque de cumplimiento normativo y la gestión adecuada de los riesgos 

asociados al drenaje pluvial. Mediante estas acciones, se puede supervisar y controlar aspectos 

cruciales como aspectos económicos y financieros de los proyectos de drenaje pluvial en etapa 

de ejecución, asimismo la construcción y mantenimiento de infraestructuras de drenaje, el 

cumplimiento de estándares técnicos y ambientales, y la prevención de impactos negativos en 

la población y el entorno. 

De ahí que, para ejercer eficazmente estas funciones, se debe designar un ente rector 

encargado de la fiscalización del drenaje pluvial a nivel nacional. Esta entidad debe ser el 

MVCS, que cuenta con las facultades y recursos necesarios para llevar a cabo inspecciones, 

emitir sanciones y garantizar el cumplimiento de la normativa. Alternativamente, se considera 

la posibilidad de que la Contraloría General de la República asumiera este rol fiscalizador. 
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Por tanto, según lo que se evidenció en secciones anteriores, la incorporación de estas 

funciones en la ley va a permitir establecer mecanismos de coordinación y cooperación entre 

las diversas autoridades y entidades involucradas en el manejo del drenaje pluvial. De esta 

manera, se facilitaron acciones de fiscalización conjunta y se optimizaron los recursos mediante 

encargos de gestión, fomentando la eficacia y economía en los procesos de supervisión y 

control. 

Por último, la incorporación de las funciones de fiscalización, supervisión y control en 

la Ley General de Drenaje Pluvial del Perú, junto con la designación de un ente rector 

competente, va a contribuir significativamente a fortalecer el marco normativo y a garantizar 

su cumplimiento efectivo. Estas medidas resultaran cruciales para prevenir riesgos, proteger los 

bienes jurídicos relacionados al drenaje pluvial y promover una gestión eficiente y responsable 

en este ámbito para el desarrollo sostenible del país y libre de deficiencias por parte de los 

gobiernos locales en el cumplimiento de sus funciones. 

4.4. Propuesta de incorporación de la función de fiscalización, supervisión y 

control en la Ley General de Drenaje Pluvial 

A través de informes, se ha evidenciado cómo diversos proyectos de drenaje pluvial en 

etapa de ejecución exhiben irregularidades que apuntan a posibles actos deficientes. Estos 

hallazgos alarmantes han dado lugar a la Propuesta de incorporación de la función de 

fiscalización, supervisión y control en la Ley General de Drenaje Pluvial, una medida crucial 

destinada a fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas en la gestión de estos proyectos 

vitales dirigida a los gobiernos locales que no cuentan con un ente que se encargue de 

fiscalizarlos y que como consecuencia pueden generar múltiples deficiencias en la ejecución de 

dichos proyectos y finalmente cómo se plasmará dicha incorporación en la norma. 

En particular, el caso del proyecto Drenaje Pluvial de la ciudad de Juliaca (2017), reveló 

una serie de irregularidades en todas las etapas de su ejecución. El análisis detallado de los 

informes y documentos recopilados por el Grupo de Trabajo encargado de la investigación 

arrojó luz roja sobre las deficiencias en la elaboración y aprobación irregular del expediente 

técnico, las anomalías en los procesos de selección de los ejecutores y supervisores, y las 

irregularidades cometidas durante la ejecución contractual misma. 

En cuanto a los resultados de la investigación, quedó en evidencia la responsabilidad de 

diversos actores clave, desde el ex alcalde y ex funcionarios municipales hasta los consultores 

contratados. Las irregularidades incluyen la aprobación de un expediente técnico deficiente, la 
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concertación y negociación indebida con los consultores, la presentación de documentos falsos 

por parte de los ejecutores y supervisores, y el pago indebido de valorizaciones a pesar de los 

trabajos deficientes. 

La discusión de estos hallazgos pone de manifiesto la necesidad urgente de fortalecer 

los mecanismos de control, supervisión y fiscalización en los proyectos de inversión pública, 

especialmente en aquellos relacionados con infraestructura crítica como el drenaje pluvial. La 

falta de una adecuada supervisión por parte de las autoridades competentes, como el MVCS, 

permitió que estas irregularidades se perpetuaran sin ser detectadas a tiempo, lo que finalmente 

condujo a una obra deficiente que no cumplió con los estándares requeridos para la ciudad de 

Juliaca. 

Consecuentemente, el caso del proyecto "Drenaje Pluvial de la ciudad de Juliaca" puso 

en evidencia la imperiosa necesidad de incorporar un régimen de fiscalización, supervisión y 

control efectivo en la LGDP. Esta medida legislativa buscaría garantizar la transparencia, la 

rendición de cuentas y la integridad en la ejecución de este tipo de proyectos vitales para el 

desarrollo urbano y la protección de la población ante eventos climáticos extremos. Únicamente 

a través de un marco normativo sólido y mecanismos de control rigurosos se podrá prevenir y 

sancionar las irregularidades que socavan la confianza pública y comprometen la calidad de las 

obras de drenaje pluvial. 

Igualmente, se encontró el informe de acciones de control realizadas en el proyecto 

Construcción y Mejoramiento del Sistema de Drenaje Pluvial de la Margen Izquierda del Río 

Alameda y Centro Histórico de la Ciudad de Ayacucho (2010) en la cual reveló una serie de 

irregularidades significativas. Los resultados evidenciaron deficiencias graves en la elaboración 

del expediente técnico, tales como la falta de detalles constructivos, especificaciones 

incompletas y un equipo técnico mal conformado. Estos hallazgos pusieron en tela de juicio la 

calidad y viabilidad del proyecto desde su concepción. 

Además, el análisis expuso irregularidades en la ejecución de las obras. Se constató que 

los colectores se construyeron con dimensiones inadecuadas, sin tomar en cuenta los cálculos 

hidrológicos e hidráulicos correspondientes. Asimismo, se identifican profesionales que 

asumieron responsabilidades sin el compromiso y la participación debida, lo que llevó a un 

falso expediente técnico. Esta situación, sumada a la falta de coordinación con las autoridades 

competentes, resultó en la destrucción de obras recientemente ejecutadas y en decisiones 

meramente políticas, carentes de sustento técnico. 
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La discusión de estos hallazgos pone de manifiesto la necesidad imperiosa de fortalecer 

los mecanismos de fiscalización, supervisión y control en los proyectos de drenaje pluvial. Las 

irregularidades detectadas, que abarcan desde la formulación del expediente técnico hasta la 

ejecución de las obras, demuestran la importancia de contar con un marco normativo sólido que 

garantiza la integridad y calidad de estos proyectos vitales. En conclusión, este caso también 

evidencia la necesidad de incorporar un régimen de fiscalización efectivo en la LGDP y un ente 

rector encargado de la misma, con el fin de prevenir y sancionar actos irregulares, promover la 

transparencia y asegurar que las obras se ejecuten conforme a los estándares técnicos requeridos 

salvaguardando así los recursos públicos y el bienestar de la población. 

El presente trabajo tiene como propuesta de incorporación de la función de fiscalización, 

supervisión y control en la Ley General de Drenaje Pluvial regulados en los siguientes artículos. 

Quedando de la siguiente manera: 

Cuadro N°2 

Redacción de artículos que se van a incorporar en la Ley General de Drenaje Pluvial 

Redacción de artículos que se van a incorporar en la Ley General de Drenaje Pluvial 

Artículo 10.- de 

la fiscalización, 

supervisión y 

control 

10.1 El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a través del 

Viceministerio de Construcción y Saneamiento, es el ente rector encargado de la 

fiscalización, supervisión y control de la gestión del drenaje pluvial en todo el 
territorio nacional, en concordancia con las disposiciones establecidas en el 

presente Decreto Legislativo y su Reglamento. 

10.2 La fiscalización, supervisión y control comprende todas las etapas de la 

gestión del drenaje pluvial, incluyendo la planificación, diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de la infraestructura de drenaje pluvial. 

Artículo 11.- 

Funciones de 

fiscalización, 

supervisión y 

control 

El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a través del 

Viceministerio de Construcción y Saneamiento, en su calidad de ente rector, tiene 
las siguientes funciones de fiscalización, supervisión y control: 

a) Supervisar y fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el 

presente Decreto Legislativo, su Reglamento y demás normas complementarias, 

por parte de los tres niveles de gobierno. 
b) Supervisar y fiscalizar la adecuada planificación, diseño, construcción, 

operación y mantenimiento de la infraestructura de drenaje pluvial por parte de 

los gobiernos regionales y locales. 
c) Establecer los criterios técnicos y normativos para la gestión eficiente del 

drenaje pluvial a nivel nacional. 

d) Imponer sanciones administrativas en caso de incumplimiento de las 
disposiciones normativas por parte de los gobiernos regionales y locales. 

e) Realizar acciones de supervisión y control de manera periódica o aleatoria, 

según lo establecido en el Reglamento. 

f) Otras funciones que se establezcan en el Reglamento del presente Decreto 
Legislativo. 

Artículo 12.- 

Obligaciones de 

los Gobiernos 

Los gobiernos regionales y locales tienen las siguientes obligaciones en materia 

de fiscalización, supervisión y control: 

a) Cumplir con las disposiciones establecidas en el presente Decreto Legislativo, 
su Reglamento y demás normas complementarias. 



34 
 

Regionales y 

Locales 

b) Brindar toda la información y facilidades necesarias para la realización de las 

acciones de fiscalización, supervisión y control por parte del Ministerio de 

Vivienda, Construcción y Saneamiento. 
c) Implementar las recomendaciones y acciones correctivas que se deriven de los 

procesos de fiscalización, supervisión y control. 

d) Otras que se establezcan en el Reglamento del presente Decreto Legislativo. 

 

En armonía con lo analizado, los resultados demuestran que mediante la presente 

propuesta de incorporación de la función de fiscalización, supervisión y control en la LGDP, 

junto con el establecimiento del MVCS como ente rector, establecido en los artículos señalados 

en el cuadro N°2 “Redacción de artículos que se van a incorporar en la Ley General de Drenaje 

Pluvial”, va a garantizar un marco normativo sólido para la gestión eficiente y transparente de 

la infraestructura de drenaje pluvial en todo el territorio nacional. Esta medida legislativa va a 

sentar las bases para un adecuado control de la gestión de drenaje pluvial, desde la planificación 

hasta la operación y mantenimiento, por parte de los tres niveles de gobierno.  

Además, al otorgar facultades de supervisión, fiscalización y control al ente rector, se 

va a fortalecer la rendición de cuentas y el cumplimiento de las disposiciones normativas, 

previniendo así irregularidades que podrían perjudicar la calidad de las obras y comprometer la 

seguridad de la población ante eventos climáticos extremos. 

Es preciso mencionar que, al momento de desarrollar los resultados, uno de los mayores 

desafíos enfrentados fue la dificultad para a acceder a informes de casos y proyectos de drenaje 

pluvial en etapa de ejecución completos en los que se muestren específicamente las deficiencias 

por falta de fiscalización. Esta limitación a representado un obstáculo importante para el 

desarrollo exhaustivo del punto “4.1.2. Aspectos económicos y financieros”, restringiendo de 

esa forma el análisis de casos y proyectos concretos. 

No obstante, es importante destacar que, a pesar de esta limitación, se logró identificar 

y examinar distintos casos de proyectos que reveló una serie de irregularidades en todas las 

etapas de su ejecución. Además de contar con el seguimiento detallado de proyectos en etapa 

de ejecución que muestra gran deficiencia en su avance en lo que va del año 2024. El análisis 

de dichos casos y proyectos han permitido obtener una visión general evidenciando la existencia 

de dichas falencias en la gestión de proyectos de drenaje pluvial en el Perú.  

Los resultados obtenidos del estudio de estos casos y seguimiento de proyectos en etapa 

de ejecución revelaron que, en efecto, existe una imperiosa necesidad de incorporar un régimen 

de fiscalización, supervisión y control efectivo en la LGDP. En consecuencia, esta medida 
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legislativa buscaría garantizar la transparencia, la rendición de cuentas y la integridad en la 

ejecución de este tipo de proyectos vitales para el desarrollo urbano y la protección de la 

población ante eventos climáticos extremos. Únicamente a través de un marco normativo sólido 

y mecanismos de control rigurosos se podrá prevenir y sancionar las irregularidades que 

socavan la confianza pública y comprometen la calidad de las obras de drenaje pluvial. 

Si bien el acceso limitado a informes de casos y proyectos de drenaje pluvial en etapa 

de ejecución representó un desafío inicial, el análisis de proyectos obtenidos por "Consulta 

amigable del MEF" y casos encontrados brindaron una perspectiva valiosa sobre deficiencias 

en la gestión de estos proyectos en el Perú. Estos hallazgos reforzaron la necesidad de 

incorporar la función de fiscalización efectiva en la Ley General de Drenaje Pluvial y un ente 

rector encargado de la misma, para prevenir actos irregulares, promover la transparencia y 

asegurar la ejecución conforme a estándares técnicos requeridos. 

Conclusiones 

 

La propuesta de incorporación de la función de fiscalización, supervisión y control en 

la Ley General de Drenaje Pluvial, establece al Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento como ente rector, cumple con la hipótesis planteada al proporcionar un marco 

normativo sólido para la gestión eficiente y transparente de la infraestructura de drenaje pluvial 

en todo el territorio nacional, garantizando el control y vigilancia de la aplicabilidad de la ley 

por parte de los tres niveles de gobierno. 

La gestión del drenaje pluvial en el Perú se define como una situación crítica y deficiente 

en lo que va del año 2024, caracterizada por la falta de sistemas integrales de drenaje en la 

mayoría de ciudades y poblados, una infraestructura obsoleta e insuficiente donde existen, la 

ausencia de mantenimiento adecuado, la escasez de recursos económicos de los gobiernos 

locales y regionales para invertir en proyectos, y la dificultad que impone el crecimiento urbano 

desordenado e informal. Como consecuencia, gran parte de la población peruana, especialmente 

los sectores más vulnerables, se ve expuesta a los graves riesgos y daños causados por las 

inundaciones y desastres relacionados durante las épocas de lluvias intensas. 

La Ley General de Drenaje Pluvial, si bien establece un marco normativo para el 

desarrollo de la infraestructura de drenaje pluvial, carece de un enfoque de aplicabilidad y 

obligatoriedad efectiva debido a la ausencia de un régimen de fiscalización, supervisión y 
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control dirigido a los gobiernos locales, lo cual dificulta asegurar el cumplimiento de las 

disposiciones establecidas. 

La incorporación de la función de fiscalización, supervisión y control en la Ley General 

de Drenaje Pluvial y su es fundamental para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, 

prevenir irregularidades y promover la transparencia en la gestión de los proyectos de drenaje 

pluvial por parte de los gobiernos locales. 

Recomendaciones 

 

Recomendar al poder legislativo que sobre la base de la investigación realizada 

incorpore la función de fiscalización, supervisión y control en la Ley General de Drenaje 

Pluvial, a fin de garantizar una adecuada implementación de las disposiciones normativas 

dispuestas en la ley y hacer un control óptimo para el aprovechamiento de los recursos 

destinados a infraestructura en drenaje pluvial. 

Fomentar la creación de un observatorio nacional de drenaje pluvial, conformado por 

representantes de instituciones públicas, privadas y de la sociedad civil. Este observatorio 

actuaría como un ente independiente encargado de monitorear y evaluar el desempeño de los 

diferentes niveles de gobierno en la gestión del drenaje pluvial, promoviendo la transparencia, 

la rendición de cuentas y la participación ciudadana en este ámbito. 

Impulsar la realización de investigaciones comparativas a nivel regional y global sobre 

los marcos normativos y las mejores prácticas en materia de fiscalización, supervisión y control 

de la infraestructura de drenaje pluvial. Estos estudios permitirían identificar estrategias 

exitosas y lecciones aprendidas que puedan ser adaptadas al contexto peruano, contribuyendo 

al fortalecimiento del marco legal y a la optimización de los procesos de gestión. 

Promover la capacitación continua y el desarrollo de competencias técnicas 

especializadas para los profesionales encargados de la fiscalización, supervisión y control de la 

infraestructura de drenaje pluvial. Esto garantizaría que el personal cuente con los 

conocimientos y habilidades necesarios para realizar sus funciones de manera efectiva, 

asegurando la calidad y el cumplimiento de los estándares técnicos en los proyectos ejecutados. 
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3. Esquema de Resultados 
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